
@
AFE

Consultores Legales y Contables AFC, S.C.

PROCU RADU RIA ESTATAL DE

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y

DESARROLLO URBANO

ESTADOS FINANCIEROS

DICTAMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE

DE 2024

aserhs
Consultorcs

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3L2O626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL:443L26275



@
AIFC

,AConsultores Legales y Contables AFC, S.C.
aserhs

- Consultores -

IN DICE

L OPINION INDEPENDIENTE

2. ESTADO DE ACTIVIDADES

3. EsrADo or struRclóN FtNANctERA

4. ESTADo oe v¡RlRctóN EN LA HAcIENDA púeltcn

s. ESTADo DE cAMBros EN LA struActó¡¡ rtruRrrlcte nR

6. ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

7. INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES

8. LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

9. ESTADo RruRlílrco DEL Aclvo
10. EsrADo aruRlírtco DE LA DEUDA y orRos PAStvos

11. ANEXOS

a) nemclÓrrr DE BlËNEs MUEBLES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO

b) Rencróru DE BTENES tNMUEBLES euE coMPoNEN EL PATRIMoNIo

c) ReucrÓru DE cuENTAS BANCARIAS PRODUCTIVAS eSpeCírtCRS

d) Rrmoóru DE ESQUEMAS euRsÁrtL¡s

e) COBERTURAS FINANCIERAS

f) paRlcrpRctóru DEL poDER ElEcurvo DEL ESTADo DE eurRÉrRRo EN EL

PATRTMoNTo DEL ENTE púsLtco

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL; 44 3L20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 CoL. CENTRO C.P. s8000 TEL: 44 3tZ 6275



@
AFC

,^Consultores Legales y Contables AFC, S.C.
aserhs

Consultores -

H. coNsEJo DtRgclvo DE tA pRocunnouníe ¡srATAL DE pRorEcctó¡¡ t¡. MEDIo AMBIENTE Y

DESARROLLO URBANO (PEPMADUI.

Opinión.

Hemos auditado los estados financieros de la Procuraduría de Protección al Medio Ambiente y

Desarrollo Urbano, que comprende el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2024,

el Estado de Actividades , el Estado de Variaciones en la Hacienda Púbica, Estado de Cambios en la

Situación Financiera, Estados de Flujo de Efectivo, lnforme sobre Pasivos Contingentes, las Notas a

los Estados Financieros, Estado Analítico del Activo, Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos y

los siguientes Anexos: Relación de Bienes Muebles e lnmuebles que componen el patrimonio,

Relación de cuentas Bancarias Productivas Especificas, Relación de Esquemas Bursátiles, Cobertura

Financiera y Participación del Poder Ejecutivo del estado de Querétaro en el patrimonío del ente

Público, por el ejercicio del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2024.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, presentan fielmente en todos los aspectos

materiales, la sítuación financiera de la Procuraduría Estätal de Protección al Medio Ambiente y

Desarrollo Urbano, al 31 de Diciembre de 2024, así como sus resultados y flujos de efectivo,

correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las disposiciones en

materia de información financiera que se establecen en la Ley General de Contab¡lidad

Gubernamental y en la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Amoltización Contable

(CONAC) y demás disposiciones aplicables.

Fundamento de la Opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas lnternacionales de

Auditoria (NlA), que son conscientes con los principios fundamentales de las Normas Profesionales

de Auditoria del S.istema Nacional de Fiscalización. Somos independientes de la Procuraduría

Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano de conformidad con el Código de

Ética Profesional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos A.C.; junto con los

requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoria de los estados financieros.

Considero que la evidencia de audítoría que he obtenido proporciona una base suficiente y

adecuada para sustentar mi opinión.
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Base de Preparación Contable y Utilización de este lnforme

Los estados Financieros fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos
gubernamentales a que está sujeta la Procuraduría de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo

Urbano. Consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opínión

no se modifica por esta cuestión.

Responsabilidad del Ente Público en Relación con los Estados Financieros

El Ente público es responsable de la preparación de los estados financieros, programáticos,

contables y presupuestarios adjuntos, de conformidad con las disposiciones en materia de

información fínanciera establecida en la Ley General de Contabil¡dad Gubernamental, en las

Normas y Metodología para la Emisión de la lnformación Financiera y Estructura de los Estados

Financieros Básicos del ente Público y Características de sus Notas Emitidas por el Consejo

Nacional de Armonización Contable (COÑAC) y del control interno que considero necesario para

permitir la preparación de los estados financieros libres de incorrección mäter¡al debido a fraude o

error.

En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración de

la capacidad del ente para continuar operando como un ente en funcionamiento, revelando, en su

caso, las cuestiones relativas al ente en funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables

a un ente en funcionamiento, a menos que la administración tenga la intención de liquidar el ente

o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista.

Los encargados del gobierno del ente son los responsables de la supervisión del proceso de

información financiera del ente.

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros

Nuestro objetivo es obtener una seguridad razonable sobre los estados financieros, en su

conjunto, se encuentren libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un

informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de

seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realieada de conformidad con las Normas

lnternacionales de Auditoria siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las

incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materíales si individualmente, o

en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que

los usuarios hacen basándose en los estados financieros.

Durante la realización de una auditoría de conformidad con las Normas lnternacionales de

Auditoría (NlA), aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional.

También:
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. ldentifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, ya sea por fraude o
error, diseño y aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos, y obtengo
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para sustentar mi opinión. El riesgo de no detectar un
error material debido a un fraude es más elevado que uno que resulte de un error no intencional,
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones delíberadas, manifestaciones
íntencionalmente erróneas o la elusión de los controles internos.

. Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno del ente.

. Evalúo si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y de las revelaciones relativas presentadas por la Administración.

. Evalúo si es adecuado que la Admínístración utilice la base contable de ente en funcionamíento
para preparar los estados financieros, y si, basado en la evidencia de auditoría obtenida, existe
incertidumbre material con base en hechos o condiciones que puedan generar dudas significativas
sobre la capacidad del ente para continuar como ente en funcionamiento.

Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables aplicables a un
ente en funcionamlento y, con base en la evldencia de auditoria obtenida, concluimos sobre si

existe o no una incertidumbre importante relacionada con eventos o con condiciones que puedan

originar dudas significativas sobre la capacidad del ente para continuar como ente en
funcionamiento. S¡ concluimos que existe una incertidumbre importante, se nos requiere que

llamemos la atención en el informe de auditoría sobre la correspondíente información revelada en
los estados financieros o, si dicha revelación es ínsuficiente, que exprese una opiníón modíficada.
Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de mi informe, Sin

embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el ente deje de ser un ente en
funcionamiento.

Comunicamos a los encargados del Gobierno de La Procuraduría Estatal de Protección al Medio
Ambiente y Desarrollo Urbano entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la

auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como, cualquier deficiencia significatíva
de control interno que identífique en eltranscurso de mi auditoría.

c.P.c. Castillo.
Consultores Legales y Conta AFC 5.C,

Santiago de Querétaro, Querétaro a 20 de enero de 2024
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¡nforma lo s¡gu¡ente:

pfolesþ de que los
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NorAS A Los ESTADoS FtNANctERos DE LA pRocuRAounfn ESTATAL DE pRorEccrótrl Rl MEDto
AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO AL 31 DE DICIEMBRE 2024,LA UNIDAD MONETARIA EN QUE

¡srÁru EXpRESADAS LAs ctFRAS (pESos).

l) NoTAS A LOS ESTADOS FTNANCTEROS

Las notas a los estados financieros son explicacíones que amplían el origen y signíficado de los

datos y cifras que se presentan en los Estados Financieros, proporcionando información acerca de

la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, sus transacciones y

otros eventos que lo han afectado o podrfan afectar económicamente, las cuales son parte
integrante de los mismos, teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia
relativa.

Su objetivo efr revelar y proporcionar información adicional que no se presenta en los Estados

Financieros, pero que es relevante para la comprensión de alguno de ellos. Lo anterior para dar
cumplimiento a los artículos 46, fracción l, inciso 9!¡,47,48y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental (LGcc).

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a

saber:

a) Notas de gestión administrativa,

Notas de desglose, y

Notas de memoria (cuentas de orden).

b)

c)

A) NOTAS DE GESTTÓN ADMTN|STRATTVA

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económico-
financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser

considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los

mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financlera
de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de

decisiones en períodos posteriores.

Las presentes notas tienen como objetívo revelar los aspectos económicos y financieros que se

presentaron durante este ejercicio fiscal, los cuales son Çonsiderados para la elaboración de los

Estados Financieros. La Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano
es un organismo con personalidad jurídica y patrimonio propio, por lo que se ha encargado de

cumplir con los objetivos para el que fue creado. Su operacíón se ubica en el sector de Protección

Ambiental, y elabora su Programa Operativo Anual, en el cual se enmarcan las funciones de la

Procuraduría.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL:443t20626
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1. Autorización e Historia de la PEPMADU

Se informa sobre:

a) Fecha de creación del Ente Públíco.

b) Principales Cambios en la Estructura.

Con fecha 31 de mayo de 2At2 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Querétaro "La Sombra de Arteaga" el Código Urbano del Estado de Querétaro, creando en su

artículo 118 la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano

PEPMADU como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio

propio, sectorizado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. La Procuraduría Estatal de

Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, durante el ejercicio que nos ocupa no tuvo

cambios en su estructura.

2. Panorama Económico y Financiero

Se informará sobre las princípales condiciones económíco-financieras bajo las cuales el ente

público estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración;

tanto a nivel local como federal.

Pese al entorno nacional en materia económica con situaciones como el alza de las gasolinas y

una inflación mayor al5 %, a través de una correcta planeación, esta situación no impactó el que

hacer de la Procuraduría, ya que a mediante del Programa de lnspección y vigilancia, se

focalizaron las inspecciones en los s¡tios en que hay mayor incidencia de ilfcitos ambíentales

ponderando las zonas de igual manera en coordinación con el área jurídica se establecieron rutas

para llevar a cabo las notificaciones de una ut¡lizando de esta manera los recursos de manera

eficiente.

3. Organización y Objeto Social

Se informará sobre:

a) Objeto Social

b) Principalesactividades

c) Ejercicio Fiscal

d) Régimen Jurídico

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a

pagar o retener.
f) Estructura organizacional básica.

g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitqnte o fideicomisario, y contratos análogos,

incluyendo mandatos de los cuales es parte.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P s8OO0 TEL: 44 3!20626
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a) Objeto social.

El objeto social de este organismo es el establecido por el artículo 1.18 del Código Urbano del
Estado de Querétaro: recibír y canalizar ante las autoridades competentes, las quejas y denuncias
de la ciudadanía por la inobservancia de la normatividad aplicable en el Estado, en materia de
desarrollo urbano, ordenamiento del territorio, en cualquíera de los tres órdenes de gobierno, así
como vigilar y proteger el medio ambiente en la Entidad y, en su caso, aplicar las sanciones
correspondientes, conforme a sus atribuciones.

b) Principalactividad,

De conformidad con el artículo 120 del Código Urbano del Estado de euerétaro, la procuraduría

tendrá las siguientes atribuciones:

l. En materia de protección y vigilancia del desarrollo urbano:

a) Prestar servicios de asesoría a los ciudadanos y autoridades municipales, que requieran y le
soliciten apoyo en asuntos relativos a la aplicación del presente Códígo y de los programas de
desarrollo urbano.

b) Encausar ante las autoridades competentes, las quejas y denuncias ciudadanas en materia de
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, y darle el seguimiento correspondiente.

c) Emitir recomendaciones a las autoridades estatales y municipales, en materia de ordenamiento
territorial y desarrollo urbano, a fin de mejorar y eficientar los programas de desarrollo urbano.

d) Solicitar a las autoridades estatales y municipales información relativa a la expedición y revisión
de los programas de desarrollo urbano previstos en este Código.

e) Vigilar que se cumplan y observen debidamente las disposiciones que ordenen y regulen el
desarrollo urbano en la Entidad.

f) organizar, desarrollar y promover actividades de ínvestigación en materia de desarrollo urbano.

g) Realizar investigaciones y establecer mecanismos de difusión y comunicación con toda clase de
instituciones públicas y privadas, para el mejor cumplimiento de sus atribuciones.

h) Promover la capacitación de servidores públicos, peritos, directores responsables y de la
ciudadanía en general, interesados en participar en la vigilancia y proteccíón del desarrollo
urbano.

i) Part¡cipar en los procesos de consulta que convoquen las autoridades, para elaborar, evaluar y
revisar los programas de desarrollo urbano.

j) Promover la participación de la sociedad en los procesos de consulta que se convoquen en
mater¡a de desarrollo urbano.

CALLE LUls MOYA NUMERO 47 coLoNlA cENTRo c.P s8000 TEL: 44 3Lz0626
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k) Ejecutar las acciones preventivas necesarias para la preservación, conservación y ampliación del

patrimonio cultural edificado en el Estado.

l) Denunciar ante el Ministerio Público los actos y hechos que contravengan las disposiciones

señaladas en el Código Penal para el Estado de Querétaro, en materia de delitos en contra del

Desarrollo Urbano; y

ll. En materia de vigilancia y protección del Medio Ambiente:

a) Vigilar, proteger y evaluar, en el ámbíto de su competencia, el cumplimiento de la legislación

ambiental, la prevención y control de la contaminación, el impacto, adaptación y mitigación en

materia de cambio climático; así como la restauración, preservación y protección de los recursos

naturales de competencia estatal, sus ecosistemas y áreas naturales protegidas; con base en los

ordenamientos ecológicos, políticas y lineamientos administrativos aplicables.

b) En coordinación con la Comisióri Estatal de Aguas y los Municipios, controlar y mitigar la
contaminación hidrológica y vigilar el uso correcto de aguas residuales.

c) Recibir, investigar y atender las denuncias presentadas por posibles violaciones a las normas

ambientales en el Estado y en su caso, canalizar aquellas que sean competencia de otras

autoridades.

d) Ordenar y practícar visitas de inspección, a fin de comprobar el cumplimiento de las

disposiciones normativas en materia ambientaly evitar la ejecución de acciones generen daños al

medio ambiente.

e) Fungir como órgano asesor en materia ambiental de las autoridades estatales y municipales

competentes, para el debido cumplinriento de la normatividad ambiental.

f) lniciar, integrar y resolver, los procedimientos administrativos relacionados con el ejercicio de

sus atribucíones.

g) Dictar las medidas preventivas y de seguridad que sean necesarias para proteger y preservar él

medio ambiente en el Estado e imponer las sanciones procedentes por violaciones e ínfracciones a

las normas ambientales, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

h) Ën el ámbito de su competencia, realizar las investigaciones y acciones necesarias para

determinar la existencia de infracciones y violaciones a la normatividad ambiental.

i) Hacer del conocimiento del Ministerio Público o de las autoridades, federales, estatales o

municipales competentes, según corresponda, la exístencia de actos, hechos u omisiones que

impliquen la comisión de delitos, violaciones o infracciones en perjuicio del medio ambiente,

j) Participar, en coordinación con las demás autoridades competentes, en la atención de

contingencias y emergencias ambientales.

k) Suspender y clausurar las activldades y obras que pongan en peligro el medio ambiente y, en su

caso, solicitar a las autoridades competentes, la revocación y cancelación de licencias, permisos y

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3L20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3L2 6275



o
AFE

,^Consultores Legales y Contables AFC, S.C.
aserhs

- Consultores

autorizaciones de construcción y cambios de uso de suelo, cuando sean contrarios a las

disposiciones aplicables en materia ambiental.

l) A petición de la Procuraduría General de Justícia o del Minísterio Público Federal, coadyuvar en

el desarrollo de ínvestigaciones y elaboración de dictámenes periciales en materia ambiental; y

m) Las demás que expresamente le asignen en materia protección al medio ambíente otras

disposiciones aplicables.

lll. Celebrar convenios, contratos y demás actos jurídicos, con autoridades federales,

estatales o municipales, así como con particulares, que sean necesarios para el ejercicio de sus

atribuciones;

lV. Administrar su patrimonio y destinar los recursos que le sean asignados para el

cumplimiento de su objeto;

V. Elaborar su Reglamento lnter¡or, así como los manuales y demás instrumentos

administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, así como remitirlos para su

aprobación y emisión altitular del Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Gobierno;

Vl. Proponer al Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas del Poder

Ejecutivo, su proyecto de Presupuesto Anual de Egresos;

Vll, lnstrumentar programas de capacitación, actualización y profesionalización del

personal que esté a su cargo; y

Vlll. Las demás que expresemente le asignen en materia urbana y ambiental otras

disposiciones aplicables.

c) El Ejercicio Fiscal por el que se rinde cuentas es el correspondiente al año 2024

dl El Régimen Jurfdico que le corresponde es el de Organismo descentralizado con

personalidad jurídica y patrimonio propio

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a

pagar o retener.

Consideraciones Fiscales del Ente:

Título lll de la Ley del impuesto Sobre la Renta (lSR), que regula a las personas morales con

fines no lucrativos. Se encuentra obligado a retener y enterar el impuesto y exigir la

documentación que reúna los requisitos fiscales por los pagos a terceros.

renta derivado de honorarios a personas físicas, así como los impuestos correspondientes a

sueldos y salarios de funcionarios, personal de confianza y sindicalizados como son: retención

de ISR sobre sueldos y salarios, e ISR retenciones por asimilados a salarios.
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f) Estructura organizacional básica

El 8 de octubre de2012 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La

Sombra de Arteaga" el Reglamento de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y

Desarrollo Urbano, mencionando en su artículo 5 la siguiente estructura administrativa:

l) Un Consejo Directivo;
ll) Un Procurador;
lll) Cuatro Unidades administrativas, que serán:

a) Unidad de Asuntos Jurídicos;

b) Unidad de inspección y Vigilancia;

c) Unidad de investigación y Estudios Técnicos, y

d) Unidad de Administración.
lV) Un Órgano interno de Control.

Y en su artículo 6 que la "Procuraduría contará, además, con las áreas administrativas y recursos

materiales, financieros y humanos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de

acuerdo al presupuesto que se le haya asígnado".

Respecto de la estructura del organismo básica es la siguiente:
1.0 Procurador
1.1 Oficina del Procurador
1.2 Unidad de asuntos Jurídicos

1.3 Unidad de inspección y Vigilancia

1.3.L Supervisor de Atención a denuncias e inspección

1.3.2 Supervisor de Auditoría Ambiental
1.4 Unidad de investigación y Estudios Técnicos

1.5 Unidad de Administración.

g) La Procuraduría No desempeña funciones de Fideicomisario o Fideicomitente

4, Bases de preparación de los estados financieros

Se informará sobre:

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales

aplicables.

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes

rubros de la información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración

de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valoi razonable, valor

de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG).
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d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades
(normatividades supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su

alineación con los PBCG y a las características cualitativas asociadas descritas en el Marc'o
Conceptual de Contabilidad Gubernamental (MCCG) y sus modificaciones.

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base de devengado de
acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:

- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento;

- Su plan de implementación;

- Revelar los cambios en las políticas, la clasificacíón y medícíón de las mismas, así como su

impacto en la información financiera, y

- Presentar los últimos estados fínancieros con la normatividad anteriormente utilizada con
las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la base de devengado.

a. Para la preparación de los presentes Estados Financieros, se han elaborado en
apego a la normatividad y lineamientos vigentes, emitidos a la fecha por el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

b. En cuanto a la normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y
revelación de los díferentes rubros de la información financiera, así como la base
de medición utilizada para la elaboración de los Estados Financíaros se aplica el de
costos históricos.

c. En lo referente a los postulados básicos, se apega a los de la Ley de General de
Contabilidad Gubernamental, éstos han sido el sustento técnico del registro de las

operacíones, la elaboración y presentación de los estados financieros, con la

finalidad de uniformar los métodos, Broced¡mientos y prácticas contables, que

dan sustento a la confíguración del Sistema de Contabilidad Gubernamental de la
procuraduría.

d. Para el caso del presente lnforme la Procuraduría no se ha aplicado alguna
Normatividad Supletoria.

Para la Procuraduría no es que por primera vez esté implementando la base

devengada de acuerdo a la Ley de Contabilidad.

5. Folíticas de Contabilidad Significatlvas

Son los principios, bases, reglas y procedimientos específicos adoptados por el ente público en la
elaboración y presentación de sus estados financieros.

El ente público seleccionará y apl¡cará sus políticas contables de rnanera congruente para
transacciones, otros eventos y condiciones que sean similares.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL:443L20626
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Atendiendo a lo estipulado en las '{Reglas Específicas de Registro y Valoración del
Patrimonio" en las cuales refieren que a Efectos de la inflación, establece dos
entornos económicos: "inflacionario" y "rìo inflacionario", cuando la inflación
acumulada en los tres ejercicios anteriores sea igual o mayor al leo% (entorno
económico "inflacionario") se deberán reconocer los efectos de la inflación en la
información financiera., es por ello que no ha excedido del tal porcentaje, por lo
cual no se ha realizado actualización alguna en ningún rubro del activo, pasivo y
hacienda pública.

b, lnformar sobre la realizacíón de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la
información financíera gubernamental: La Procuraduría no ha efectuado
operaciones en el extranjero y no ha tenido efecto alguno en la información
financiera gubernamental.

c. Así mismo no existen acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y
asociadas.

d. La Procuraduría no cuenta con lnventaríos ya que no se tiene una actividad
comercial, por lo que no existe Sistema y método de valuacíón de inventarios y
costo de lo vendido.

e. En cuanto a las políticas para el cálculo de la reserva actuarial, éstas se encuentran
plasmadas en el estudio actuarial realizado a la Procuraduría. En el mes de
septiembre de 2024 se actualizo este estudio (Adjunto en los formatos LDF).

f. La procuraduría no genera provisiones.

g. La Procuraduría no genera reservas.

h. Para el efecto que tiene las correcciones de errores en la ínformación financiera,
éstos son revelados en las Notas de Desglose, en particular en lo que se observa
en las Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública.

i. Reclasificaciones: No aplica

j. En lo referente a la Depuración y cancelación de saldos, las políticas particulares
están contenidas en el Anexo ll del Manual de Contabilidad Gubernamental.

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

Se informará sobre:

a) Activos en moneda extranjera.

b) Pasivos en moneda extranjera.

c) Posición en moneda extranjera.

CALLE LUIS M0YA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL:443L20626
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consurtordl- Tipo de cambio.

e) Equivalente en moneda nacional.

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

La procuraduría, no cuenta con información o recursos en moneda extranjera.

7. Reporte Analítico delAct¡vo

Debe mostrar la siguiente información:

a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes t¡pos de
activos, o el importe de las pérdidas por deterioro reconocidas.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos ocasionado
por deterioro.

c) lmporte de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y
desarrollo.

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de ínterés de las inversiones financieras.

e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en
garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversíones entregados en garantías, baja
significativa del valor de inversiones financieras, etc.

g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más
efectiva.

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el actívo, en
cuadros comparativos como sigue:

a) lnversiones en valores.

b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario lndirecto.

c) lnversiones en empresas de participación mayoritaria.

d) lnversiones en empresas de participación minoritaria,

e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, según
corresponda.

En cuanto a la vida útil, porcentajes de depreciación y amortización de los diferentes tipos de
activos no circulantes, se encuentran revelados en las Notas de Desglose, en particular en las

Notas al Estado de Situación Fínanciera, en el apartado 8 "Bienes muebles, lnmuebles e

lntangibles".
CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3120626
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En cuanto a cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos, el lmporte de
los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo;
Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras; Valor activado en el
ejercicio de los bienes construidos por la entidad; Otras circunstancias de carácter significativo que

afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, lítigios, títulos de
inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.;

Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables; Administración
de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva no existe
información a revelar.

En cuanto a lnversiones en valores, Patrimonio de Organismos descentralizados de Control
Presupuestario lndirecto, lnversiones en empresas de participación mayoritaria, lnversiones en
empresas de participación minoritaria, Patrimonio de organismos descentralizados de control
presupuestario directo, no existe información a revelar.

8. tideicomisos, Mandatos y Análogos

5e deberá informar:

a) Por ramo admínistrativo que los reporta.

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el
8A% de las disponibilidades.

La Procuradurla Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano no es fideicom¡tente
y/o fideicomisario.

9. Reporte de la Recaudación

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o
cualquier tipo de ingreso, de forma separada los ingresos locales de los federales al 31

de diciembre de 2024.
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Transferencias, As¡gnac¡ones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y jubilaciones (Recurso del
Gobierno del Estado de Querétaro) S13,506,905.00

So.oo

Productos 53,083.00 50.00

Otros lngresos S 2,118.00 So.oo
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b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo.

La Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, solo cuenta con

ingresos por recurso del Gobierno del Estado de Querétaro.

RUBROS DE PARTICIPACIONES,

APORTAçIONES, CONVENIOS:
PROYECCION A MEDIANO PI.AZO

Transferencias, Asignac¡ones, Subsidios y

Subvenciones, y Pens¡ones y Jubilaciones
(Recurso del Gobierno del Estado de

Querétaro) 513,38s,467.00

Participaciones, Aportaciones, Convenios,

lncent¡vos Derivados de la Colaboración

Fiscal y Fondos Dist¡ntos de Aportaciones $o.oo

Productos

s2,800.00

Otros lngresos so.oo

$13,3s8,267.0oTOIAt

10. lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analftico de la Deuda

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la
recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.

b) lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento fínanciero en

la que se consideren intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.

La Procuraduría Estatal de Protecc¡ón al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, no tuvo deudas de

carácter federal.

11. Calificaciones Otorgadas

lnformar, tanto del ente público como cualguier transacción realizada, que haya sido sujeta a una
calificación crediticia.

La Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, no recibió créditos
bancarios, por ende, no le es aplicable.
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12. Proceso de Mejora

Se informará de:

a) Principales Políticas de control interno.
Se han implementado diversas políticas de control interno, así como a las necesidades de la'
Procuraduría Estatal de Protección al Medio Amb¡ente y Desarrollo Urbano, con el objeto de

optimizar el desarrollo de las mismas.

Difundir su visión y misión institucional.

Difundir el código de ética, conducta.

Contar con un reglamento ínterior que establezca las atribuciones de cada área.

Contar con los perfiles y descripciones de puestos lo cuales estén definidos y alineados con
las funciones de cada unidad administrativa de esta procuraduría.

Coordinar y supervisar la aplicación de manuales administrativos, de organización y
procedimientos de la Procuraduría, así como promover ante el procurador, su

modificación o actualización.

Realizar actividades que fomentan la integración del personal y así favorecer el clima
laboral.

o Tramitar y supervisar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes
muebles, así como de conservación de los inmuebles asignados a la ProcuradurÍa, para

garantizar su óptima utilización y el buen estado de los mismos.

¡ lntegrar la información correspondíente de cada una de las áreas que conforman a la

Procuraduría, para la formulación del Programa Operativo Anual de la misma.

o Coordinar la ímplantación e instrumentación de controles y procedimientos internos que

conlleven a proporcionar servicios de calídad y a la simplificación administrativa.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.

o Verificar el grado de cumplimiento de las estrategias del Plan Estatal de Desarrollo
mediante el resultado de los indicadores de desempeño reportados y diseñados para el
presupuesto basado en resultados del año en curso.

o Visitas de ínspección realizadas en el Territorio Estatal con una meta alcanza da al toÙo/o.

o Elaborar ordenes de inspección para sitios y actividades (identificados previamente) en

donde pudiera preservarse violaciones a la normatividad ambiental con una meta
alcanzada al TOOo/o.

o Elaborar ordenes de inspección derivadas de la recepción y análisis de las denuncias
ciudadanas y de otras dependencias con una meta alcanzada al 100%.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3720626
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Elaborar resoluciones administrativas emitidas con una meta alcanzada al 100%.

Elaborar substanciación del Procedimiento Administrativo con una meta alcanzada al
too%.

1.3. lnformación por Segmehtos

Cuando se considere necesarío se podrá revelar la información fínanciera de manera segmentada
debido a la diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la

misma proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales
participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los
grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos
y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera,
grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio.

No le es aplicable a la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano.

14. Eventos Posteriores al Cierre

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el
período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan
económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.

No ocurrieron hechos en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia
sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.

15. Partes Relacionadas

Se debe establecer por escrito que no exísten partes relacionadas que pudíeran ejercer influencia
significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas.

No existen partes relacionadas que puedan ejercer influencia significativa sobre la toma de
decisiones financieras y operativas.

16. Responsabilidad Sobre la Preqentación Razonable de la lnformac¡ón Contable

La lnformación Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la

siguiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus

notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor". Lo antërior, no será
aplicable para la información contable consolidada.
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B) NOTAS DE DESGLOSE

I. NOTAS At ESTADO DE ACTIVIDADES

lngresos y Otros Beneficios

Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: ingresos de gestión;
participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos
distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, y pensiones y
jubilaciones; y otros ingresos y beneficios, que en lo individual representen el L5% o más del total
del rubro al que corresponden.

CONCEPTO lmporte $ Porcenlai¡e a/o Caracteristica Signifi cativa

InsreÊor do Ge¡üón 3,O83.(x)

lmpuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Meioras
Derechos

Productos 3,083.00 100o/o Derivado de intereses bancarios.

Aprovechamientos
lngresos por Venta de B¡enes y Prestación

de Servicios

Participaclones, Aportac¡onæ,
Gonvenloe, lncen$vos Derlvado¡ de la

Golaboración Flscal, Fondos Dlstlnto¡ de
Aporlacioneo, Transferenciae,

Aslgnaclono¡, Subsldloe y
Subvenclones, y Pentlonee y

Jubiladones

13,505,905.(x1

Partícipaciones, Aportaciones, Convenios,
lncentivos Derivados de fa Colaboración

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

1 3,506,905.00 't000/o lmporte proveniente de
Transferencias Estatales

Otros lngrerog y Beneflclos ¿1$.q,
lnqresos Financieros

lncremento por Variación de lnventarios

Disminución del Exceso de Est¡maciones
por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia

Disminución dêl Exceso de Provisiones

Otros lngresos y Beneficios Varios 2, 1 18.00 100o/o Derivado de un exced€nte.

Total, de lnsresos 13,512,106.00
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Gastos y Otras Partidas

En el siguiente cuadro se Explica aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Gastos
de Funcionamiento; Transferencias, Subsidios y Otras Ayudas; Participaciones y Aportaciones;
lntereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública; Otros Gastos y Pérdídas Extraordinarias,
así como lnversión Pública, gue en lo individual representen el t\o/o o más del total del rubro al
que corresponden.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 312 0626
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Gaetoe de Funcionamiento
Conceoto lmoorle $ Porcentaie % Caracteríslica Sionifi cativa

Servicios Personales 11.204.350.00

Remuneraciones al personal de carácter
permanente. 5,734,496.00 51%

Este gasto representa más del '15ö/o del
rubro, esto debido a que nuestro mayor

presupuesto está en los sueldos.

Remuneraciones adicionales y
especiales 1,758,386.00 160/o

Este gasto representa más del 1 5% del
rubro, esto debido a que a fin ds año se
contempla la qratificaciôn de fin de año.

Otrss prestac¡ones sociales y
económ¡cas

1,91 5,980.00 17%

Este gasto representa más del 1 5% del
rubro, debido a que el mayor gasto

corresponde a la cuenta Subsidio ISPT
Aoovo GEQ.

Materíales v Suministros 519_099_00

Materiales de administración, emisión de
documentos y artículos oficiales 120,211.00

23%

Este gasto representa más del 15% del
rubro, debido a gue en la partida Materiales,
útiles y equipos menores de tecnología de la

información se ha contemplado el mayor
oasto.

Combustibles, lubricantes y adÍtivos 273,839.00 53o/o

Este gasto representa más del 1 5% del
rubro, el cual solo contempla el consumo de

combustible.

Herramientas, Refacciones y Accesorios
Menores 81,579.00 16To

Este gasto representa más del 15o/o del
rubro, esto debído a que se ha genêrado
mayor gasto en la partida de reparación y
mantenim¡ento de eouioo de transoorte.

Servicios Generales 1.234.128.OO

Servicio Básico 235,968.00 19o/o

Este gasto representa más del 15% del
rubro, el cual se consideró un gasto

exces¡vo de enerdía eléctrica.

Serv¡cios de Arrendamiento 331 .067.00 27o/o

Este gasto representa más del 15o/o døl
rubro, esto debido a que el gasto mayor de

este rubro es el arrendamiento del inmueble.

Otros servicios generales 294.6s8.00 24o/o
Estè gasto representa más del 15% del

rubro, considerando que el gasto mayor €s
el de impuesto sobre nómina,

Avudas Sociâlês 173,740.00

Becas 173,740.OO 1O0o/o

Este gasto representa más del I 5% del
rubro, debido a que es el único gasto
conespondiente.

Pensiones v Jubilâcion6s 614.406.00

Jubilaciones 614,406.00 1007o
Este gasto representa más del 15% del
rubro, debido a que es el único gasto
correspondiente.

Otros
Estimaciones, Deprec¡ac¡ones,

Deterioros, Obsolescencia y
Amortizac¡ones

469,836.00

Depreciación de bienes Muebles 4s5,928.00 97a/o
Este gasto representa más del 15% del
rubro, siendo el gasto de mayor cãntidad el
de las depreciacíones de bienes muebles.
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lr) NoTAs AL ESTADO DE STTUACION FTNANCTERA

Activo

Efectivo y Equivalentes

1. Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de
las inversiones temporales se revelará su tipo y monto.

De acuerdo al plan de cuentas que aplica a los entes públicos ên el caso de bancos y de los fondos
de la procuraduría con afectación especifica se revela lo siguiente:

TOTAL

La procuraduría actualmente cuenta con 4 cuatro cuentas bancarias activas, mismas que pudimos

constatar que están a nombre del ente mediante el contrato de apertura, el saldo de la cuenta de
bancos refleja los recursos a los que tiene derecho la procuraduría al corto plazo.

Elsaldo de bancos al31de diciembre de2O24, propiedad de la Procuraduría Estatalde Protección
al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, se integra de la siguiente mänera:

Los saldos finales según los estados de cuenta emitidos por la institución financiera se encuentran
debidamente registrados y reflejados en la contabil¡dad en su conjunto, no habiendo cheques en
tránsito, cargos y abonos no reconocidos, por lo que la información financiera que representa es
veraz y oportuna.

El expediente que ¡ntegra la cuenta contable de bancos se encuentra integrado por el estado de
cuenta respectivo y la conciliación bancaria.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3t20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. s8000 TEL: 44 312 6275

FONDOS CON AFECTACTóN ESPECíFICA: TIPO MONTO

Banco/Tesorería Cheques $ z3,gtE.oo

s 73,813.00

Banco lmporte

Eanco Mercantil del Norre Cta. 1.055240478
So,zgo.st

Banco del Bajío, S.A. Cta.262t2076gt0t
55,270.90

Banco Mercantll del Norte cta. L21"4426396
So.oo

Banco Mercantil del Norte Cta. 1256523950 S02,2+s.st

Suma $ lg,gtz.lz
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Asimismo, se informa el tipo, el monto y el plazo de las inversiones temporales menores a tres
meses

ÏOTAt

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios

2. Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por
recuperar de hasta cinco ejerçicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos
a algún tipo de juicío con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3120626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3tZ 6275

INVERSIONES FINANCIERAS HASTA TRES

MESES:
TIPO MONTO PTAZO

0.00

S o.oo

CONTRIBUCIÓN PENDIENTE DE COBRO
Y DE RECUPERAR HASTA POR CINCO

EJERGIGIOS:
TIPO MONTO

MONTO
SUJETO A

JUtCtO
MAYORA

ctNco
EJERCICIOS

FACTIBILIDAD DE
COBRO

IMPUESTOS 0.00
CUOTAS YAPORTACIONES DE SÊGURIDAD 0.00
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00
DERECHOS 0.00
PRODUCTOS 0.00
APROVECHAMIENTOS 0.00
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y
SERVICIOS 0.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00

$0.00
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3.Se informará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bíenes o
servicios, (excepto cuentas por cobrar de contribuciones e inversiones financieras) en una
desagregación por su vencimiento en días a 90, L80, menor o igual a 365 y mayor a 365.
Adicionalmente, se ínformará de las características cualitativas relevantes que afecten a estas

cuentas.

Menor o a 90 días

a 90 días menor o a 180 días

a 180 días menor o
Sub-Total

a 365 días

Sub.Total
a 365 días

Sub-Total

TOTAL

El saldo de la cuenta representa los derechos de cobro que tiene la procuraduría de recibir ya sea

en efectivo, bienes o servicios, mismos que son producto de la actividad del ente, representan una

contraprestación por recibir en un plazo menor de L2 doce meses, es decir de liquidez inmediata.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P s8000 TEL: 44 3120626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3t2 6275

DERECHOS A REC¡BIR EFECTIVO O EQUIVALËNTES
(excepto cuentas por cobrar de contribuciones o

fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones
financieras, particlpaciones y aportaciones de capital):

MONTO
CARAGTERISTrcAS

CUALITAT¡VAS

CUENTAS POR COBRAR 0

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR 0

DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERíA 0

PRESTAMOS OTORGADOS 0
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 0

Sub-Total $0.00

CUENÏAS POR COBRAR 0
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR 0

DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERÍA 0

PRESTAMOS OTORGADOS 0
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 0

$0.00

CUENTAS POR COBRAR 0
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR 0

DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERíA 0

PRESTAMOS OTORGADOS 0
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 0

$0.00

DOCUMENTOS POR COBRAR 0
DEUDORES DIVERSOS 0
PRESTAMOS OTORGADOS 0
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 0

$0.00

$0.00
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Se informa de manera agrupada, los derechos a recibir bienes o servicios a recibir (excepto
cuentas por cobrar de contribuciones o fideicomisos gue se encuentran dentro de inversiones
financieras, participaciones y aportaciones de capital) en una desagregación por su vencimiento en
días a 90, L80, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente se informa de las características
cualitativas relevantes que les afectan a estas cuentas:

DERECHOS A RECIBIR B¡ENES O SERVICIOS: MONTO CARACTERISTICAS
CUALITATIVAS

a) Menor o igual a 90 días

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADOUISICIÓN DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 41,002.00

Anticipo a proveedor
parâ la distribución del
combustible del parque

vehicular de la
PEPMADU

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADOUISICIÓN DE
BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 0

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADOUISICIÓN DE
BIENES INTANGIBLES 0

ANTICIPO A CONTRATISTAS POR ÔBRAS PUBLICAS 0

OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 0

$41.002.00
b) Mayor a 90 días y m€nor o igual a 180 días

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 0

ANTICIPO A PROVEÉDORES POR ADQUISICIÓN DE
BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 0

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICION DE
BIENES INTANGIBLES 0

ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS 0

OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 0

s0.00
a 180 dles menor o a 365 díae

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 0

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE
BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 0

ANTICIPO A PROVEEDORËS PORADQUISICION DE
BIENES INÏANGIBLES 0

ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS 0

OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 0

$0.00
$41,002.00

Sub-Total

Sub-Total

Sub-Total
TOTAL

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 rEL:443L20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3L2 6275
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lnventarios

4. Se clasificarán como inventarios los bienes disponibles para su transformación. Esta nota aplica
para aquellos entes públicos que lealicen algún proceso de transformación y/o elaboración de
bienes.

En la nota se informará del sistema de costeo y métddo de valuación aplicados a los inventarios,
así como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adícionalmente, se

revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método o sistema,

Almacén

5. De la cuenta Almacenes se informará acerca del método de vafuación, así como la conveniencia
de su aplicación Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financíera por cambios
en el método.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3L20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL:443L2G275

CUENTA DE tNvEr{TARto oe nnrlculos oe
TRANSFoRMAcÉI¡ Ylo eLneoRAclöN

SISTEMA
DE

cosTEo

nrÉrooo oe
vALUAclÓN

coNVENtÊNCtA
oel mÉrooo

IMPACTO
FINANCIËRO
POR CAMBIO
og nnÉtooo

INVENTARIO DE MERCANCIAS PARA
VENTA $0.00 $0.00

INVENTARIO DE MERCANCIAS
TERMINADAS $0.00 $0.00

INVENTARIO DE MERCANCIAS EN
PROCESO DE ELABORACIÓN $0.00 $0.00

INVENTARIO DE MATERIAS PRIMAS,
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA
PRODUCCIÓN

$0.00 $0.00

BIENES ËN TRANSITO $0.00 $o.oo

cUENTA DE ALMAcÉr{ uÉrooo oe
VALUACIÓN

CONVENIENCIA
DELMfioDo

IMPACTO
FINANCIERO

POR CAMBIO DE
uÉrooo

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN
DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES $0.00

ALIMENTOS Y UTENSILIOS $0.00
MATERIALES Y ARTICULOS DE
CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN $0.00

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACËUTICOS Y
DE LABORATORIO $0.00

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $0.00
VËSTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE
PROTECCIÓN Y ARTICULOS DEPORTIVOS $0.00

MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD $0.00
HERRAMI ENTAS, REFACCIONES Y
ACCESORIOS MENORES PARA CONSUMO $o.oo
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lnversiones Financieras

6. De la cuenta Fideicomisos, Mandatos y Contlatos Análogos Se informarán los recursos asignados
por tipo y monto, y características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en

las mismas.

ÏOTAL

7. Se informarán los saldos e integración de las cuentas: Participaciones y Aportaciones de Capital,
lnversiones a Largo Plazo y Títulos y Valores a Largo Plazo.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL; 44 31.2 0626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3L2 6275

FIDEICOM¡SO TIPO MONTO CARACTERISTICAS
SIGNIF¡CATIVAS

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS
ANALOGOS DEL PODER EJECUTIVO $0.00

FIDEIGOMISOS, MANÞATOS Y CONTRATOS
ANALOGOS DEL PODËR LEGISLATIVO $0.00

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS
ANÁLOGOS DEL PODER JUDICIAL $0.00

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS
ANALOGOS PUBLIGOS NO
ËMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS

$0.00

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS
ANÁLoGoS PIJBLICoS EMPRESARIALES Y
NO FINANCIEROS

$0.00

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS
ANALOGOS PÚBLICOS FINANCIEROS $0.00

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS
ANALOGOS DE ENTIDADES FEDERATIVAS $0.00

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS
ANALOGOS DE MUNICIPIOS $0.00

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS
ANALOGOS DE EMPRESAS PRIVADAS Y
PARTICULARES

$0.00

PART¡CIPACIONES Y APORTAC¡ONES DE CAPITAL SALDO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL A LARGO PLAZO EN EL
SECTOR PÚBLICO $0.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL A LARGO PLAZO EN EL
SECTOR PRIVADO $0.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL A LARGO PLAZO EN EL
SECTOR EXTERNO $0.00

TOTAL $0.00
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Bienes muebles, inmuebles e intangibles

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e lnmuebles, el

monto de la cuenta y de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación,
tasas determinadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asímismo, se informará de las

características sígnificativas del estado en que se encuentren los activos.

TOTAL

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3L20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL; 44 3I2 6275

CUENTA DE
BIENES

MUEBLES

MONTO DE
oepRecncÉ¡¡
DEL EJERCICIO

LIONTO DE
oepnEcncró¡¡
ACUMULADA

mÉrooo oe
DEPRECIACIÓN

TASA
APLICADA

CRITERIO
DE

APLICAcIÓN

cARACTERIsilcAs
SIGNIFICATIVAS
DEL ESTADO EN

QUE ENCUENTREN

MOBILIARIOY
EQUIPO DE

ADMINISTRAGIÓN
87,L71-98 1,158,543.07

LINEA RECTA
(Es adecuado

para los activos
que operan de

manera uniforme
y consistente

durante la vida
útil del b¡en)

10 y30%
anual

Emitido por
CONAC

conforme al
Acuerdo por

el que se
reforman las

reglas
espocff¡cas

del regisko y
valoración del

patrimon¡o
lnciso b

numeral 6

Buenas condiciones
para su uso y

Rêgulerês
condiciones para su

uso

MOBILIARIO Y
EOUTPO

EDUCACIONAL Y
RECREATIVO

45,070.89 30% anual

Buenas condiciones
para su uso

EQUIPO DE
TRANSPORTE 266,250.00 2,661.,995.18 25% anual

MAQUINARIA,
OTROS EQUIPOS

Y
HERRAMIENTAS

1 02,s05.80 851,203.98 10% anual

ACTIVOS
BIOLÓGICOS 0% anual

s455,927.78 54,716,9L9.t2
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Se determina el monto de adquisición del bien mueble o intangible en base al Acuerdo por el que
se Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio punto 8 emitido por Ia
normatividad de la CONAC.

TOTAL 0o/o

9. Se informará de manera agrupad.a por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos,
su.monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada] tasa y métodoi
aplicados.

TOTAL

CUENTA DE BIENES MUEBLES
MONTO GLOBAL DE

LAADQUISICION DEL
EJERCICIO

% ADQUISIC|ÓN CON
SUBSIDIO DE

CAPITAL CENTRAL

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 0 0o/o

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO 0 ïYo

EQUIPO DE TRANSPORTE 0 0o/o

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 0 Oo/o

ACTIVOS BIOLÓGICOS 0 0%

CUENTA OE
acTlvoS

INTAÑGIBLÊS
MONTO NATURALEZA AMoRTIzAcIÓN

DEL EJERCICIO
AMoRTIzAcIÓN

ACUMULADA
TASA

APLICAbA mÉrooo tpllc¡oo

SOFTWARE So.oo So.oo 556r,520.47 25"/o
LINEA RECTA (Es adêcuado para los ac{ivo8
qu€ op€Bn d6 mamra unifm y cons¡st€nt€

dumnte lã vkla útil d€l blsì
PATENÏES,
MARCAS Y

DERECHOS
So.oo So.oo So.oo o%

CONCESIONES
Y FRANOUICIAS So.oo So.oo So.oo 0o/o

LICENCIAS So.oo S13,908.46 5273,s7L.A9 20Yo
LINEA RECIA (Es adecuado para los actlvoa
que opsan de manera unlfome y @nsisùsnte

durante la vida út¡l dsl b¡enl
OTROS

ACTIVOS
INTANGIBI FS

So.oo So.oo

s13,908.46

s296,e40.s7 20Yo
LINEA RECTA (Es adecuado pæ 106 aot¡vG
que op€ran ds mansB uniforme y æns¡stsnto

durântê la vldâ rlill dêl btèn)

CUEI{TA DE ACNVOS INTAI{CIBLES TONTO GLOBAL DE LA
ADOUISICION DEL EJERCICIO

% ADeur8tctóN coN suBgtDto
DE CAPITAL CEI{TRAL

SOFTWARE 0 o%

PATENTES, MARCAS Y DERECHOS 0 0%

CONCESIONES Y FRANQUICIAS 0 0o/o

LICENCIAS 0 0o/"

OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 0 Oolo

ÏOTAL $0.00 OVo

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL:443120626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 312 6275
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El saldo de la cuenta representa el valor de los bienes muebles e inmuebles propiedad de la
procuraduría que son adquiridos con la finalidad de usarlos para la consecución del objeto del
ente.

El importe de los bienes muebles e intangibles propiedad de la procuraduría se encuentra
integrado de la siguiente manera:

CUENTA CONTABTE TIPO DE BIEN IMPORTE

1241.-t-517t Muebles de oficina y estantería 5 138,s8s.3s

124L-3-5rsT Equipo de cómputo y de tecnología de la información t,o24,oLs.Ls

1241-9-5191 Mobilíario y equipo de admínistración 22,300.00

t242-L-5211 Equipos y aparatos audiovisuales 22,998.4O

1242-3-523t Cámaras fotográficas y de video 22,O49.99

L244-t-5ALt Vehículos y equipo terrestre 3,419,519.60

L246-4-5641 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de
refrigeración industrial y comercial

49,981.10

L246-5-565L Equipo de comunicacíén y telecomunicación 149,362.t?

L246-9-5691 Otros equipos 877,550,21

1251-5911 Software 561,926.88

I254-t-597L Licencias informáticas e intelectuales 278,2tO.54

12s9-01 Otros activos inta ngibles 292,050.36

suMA BTENES MUEBTES E tNT¡NGtBrES 3.6.8s8.s49.11

En cuanto al destino, uso y estado que guardan los bienes muebles e intangibles propiedad de la
Procuraduría se llevó a cabo un levantamiento físíco de los bienes patrimoniales, obteniendo los
siguientes resultados:

POLITICAS DE REGISTRO

La procuraduría registra las compras de bienes muebles e intangibles aplicando las reglas

específicas del registro y valoración del patrimonio que emite la CONAC, reconociendo como valor
inicial el costo de adquisición.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3120626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3tZ 6275
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Realizamos la inspeccíón física para identificar los bienes muebles propiedad de la procuraduría,

mismos que se encuentran en uso y en buenas condiciones, se llevó a cabo la conciliación
pormenorizada de los bienes y que de acuerdo a su valor de adquisición este se encuentra
debidamente registrado y presentado en la contabilidad de la procuraduría.

El detalle de los mismos se encuentra en la cédula del levantamíento del lnventario Físico parte
integrante de mis papeles de trabajo.

DEPRECIAOóN

En cuanto a lä determinación de los importes por concepto de depreciación, este se establece de
acuerdo a la vida útil del bien, tomando como bases el método de depreciación en línea recta, el
cual consiste en disminuir el valor de un bien pqr el transcurso del tiempo de manera uniforme y
aplícando los porcentajes establecidos en las disposiciones fiscales, en este caso en particular en la
Ley del lmpuesto sobre la renta.

Como parte de mi examen se realizaron cálculos aritméticos para determinar la depreciación
mensual y del ejercicio fiscal sujeto a revisión y verificar su correcta aplicación en las cuentas
contables de la procuraduría y su adecuada revelación en los estados financieros que emite la
procuraduría.

Por lo que los reg¡stros contables y estados financieros muestran de forma veraz y oportuna la
información fina nciera.

Estimaciones y Deter¡oros

10. Se informarán los criterios utilizados para la determinacíón de las estimaciones; por ejemplo:
estimación de cuentas incobrables, estimac¡ón por deterioro de inventarios, deterioro de bienes y
cualquier otra que aplique.

CUENTA
CRITERIOS UTILIZADOS

PARA LA DETERMINACIÓN
DE LAS ESTIMACIONES

ESTIMACIONES POR PERDIDAS DE CUENTAS INCOBRABLES DE
ÐOCUMENTOS POR COBRAR $o.oo

ESTIMACIONES POR PERDIDAS DE CUENTAS INCOBRABLES DE DEUDORES
DIVERSOS $0.00

ESTIMACIONES POR PERDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE INGRESOS
POR COBRAR $0.00

ESTIMACIONES POR PERDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE PRESTAMOS
OTORGADOS $0.00

ESTIMACIONES POR PËRDIDA DE OTRAS CUENTAS INCOBRABLES $0.00

DETERIoR ACUMULADo DE AcTIVos BIoLÓGIcoS $0.00

CALLE LUls MOYA NUMERO 47 coLoNlA cENTRo c.P 58000 TEL:44 zrz0626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERo 84 col. cENTRo c.p. 58000 TEL: 44 z].z 6z7s
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Otros Act¡vos

LL. De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos
totales asociados y sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3L20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CÊNTRO C.P. 58000 TEL: 44 372 627s

CUENTA
MONTO
TOTAL

CARAGTERiSTICAS
CUALITATIVAS QUE

IMPACTEN
FINANCIERAMENTE

Activo circulante

BIENES EN GARANTIA $0.00

BIENES DERIVADOS DE EMBARGOS, DECOMISOS,
ASEGURAMIENTOS Y DACIÓN EN PAGO $0.00

Sub-Total

Activo no circulante

BIENES EN CONCESIÓN $0.00

BIENES EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO $0.00

BIENES EN COMODATO $0.00

Sub-Total

TOTAL

$0.00

$0.00
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Pasivo

Cuentas y Documentos por Pagar

1. Se elabora una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su

vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la

factibilidad del pago de dichos pasivos.

, , TOTAL 983,86?.00

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3L20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3t2 627s

AS POR MONTO FACTIBILIDAD DE PAGO
a) Menor o iEual a g0 dfas

SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR
So.oo

PROVEEDORES POR PAGAR s83,867.00
S€ llquldðrá en €l mes de eñero 2025 (lSN-

949,367.00) y liquidâcíón del pago de
¡uditoriå 334 5oo.oo

CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLÍCAS $0.00
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00
TRANSFERENCIAS OTORGADAS $0.00
INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA
DEUDA PUBLICA $0.00

RETENCIONES Y CONTRIBUC]ONES POR PAGAR
s0.00

DEVOLUCIONES DE LA LEY ÞE INGRESOS
$0.00

OTRAS CUENTAS POR PAGAR $0.00
Sub-Total 583.867.ü)

b) Mayor a 90 dlas v menor o iqual a 180 días
SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR $0,00
PROVEEDORES POR PAGAR $0.00
CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS $0.00
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00
TRANSFERENCIAS OTORGADAS $0.00
INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA
DEUDA PUBLICA $0.00

s0.00
DEVOLUCIONES DE LA LEY DE INGRESOS s0.00

PAGAR s0.00
Sub.Total $0.00

c) Mavor a 180 dfas v menor o iqual a 365 días
SERV]CIOS PERSONALES POR PAGAR $0.00
PROVEEDORES POR PAGAR $0.00

$0.00
PARTICI PACIONES Y APORTACIONES $0.00

$0.00
INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA
DEUDA PUBLICA $0.00

POR PAGAR $0.00
DEVOLUCIONES DE LA LEY DE INGRESOS $0.00
OTRAS CUENTAS POR PAGAR $0.00

Sub.Total $0.00
a 365 dfas

PROVEEDORES POR PAGAR $o.oo
CONTRAT STAS POR OBRAS PUBLICAS $0.00

Sub-Total $0.00
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Se elabora una relación de documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en
días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informa sobre la factibilidad del
pago de dichos pasivos:

TOTAL $0.00

Fondos y Bienes de terceros en garantía y/o Administración

2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en
Garantía y/o Administración â corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus
características cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL:443t20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3t2 627s

DOçUMENTOS POR PAGAR: MONTO FACTIBILIDAD DE
PAGO

a) Menor o iqual a 90 días
DOCUMENTOS COMERCIALES $0.00
DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS
PUBLICAS $0.00

OTROS DOCUMENTOS ÞOR PAGAR $0.00
Sub.Total $0.00

b) Mayor a 90 días y menor o lsual a 180 días
DOCUMENTOS COMERCIALES $0.00
DOCUMENTOS CON ÇONTRATISTAS POR OBRAS
PUBLICAS $0.00

OÏROS DOCUMENTOS POR PAGAR $0.00
Sub-Total $0.00

c) Mayor a 180 dlas y menor o lsual a 365 dlas
DOCUMENTOS COMERCIALES $0.00
DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS
PUBLICAS $0,00

OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR $0.00
Sub-Total s0.00

d) Mayor a 365 días
DOCUMENTOS COMERCIALES $0.00
DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS
PUBLICAS $0.00

OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR $0.00
Sub-Total $0.00

A CORTO PLAZO: MONTO NATURALEZA

cARAcTER¡sncAs
CUALITATIVAS OUE

AFECTEN
FINANCIERAMENTE

FONDOS ËN GARANTIA $0.00

FONDOS EN ADMINISTRAÔIÓN $0.00

FONDOS CONT]NGENTES $0.00

FONDOS DE FIDEICOMISOS $0.00

OTROS FONOOS DE TERCEROS $0.00

VALORES Y BIENES EN GARANTIA $0,00

Sub-Total $0.00



A LARGO PLAZO:

res

MONTO NATURALEZA

CARACTERISTICAS
CUALITAT¡VAS QUE

AFECTËN
FINANCIERAMENTE

FONDOS EN GARANTIA $0.00

FONDOS EN ADMINISTRACIÓN $0.00

FONDOS CONTINGENTES $0.00

FONDOS DE FIDEICOMISOS $0.00

OTROS FONDOS DE TERCEROS $o.oo

VALORES Y BIENES EN GARANTÍA $0.00

Sub-Total $0.00

@ ,^Consultores Legales y Contables AFC, S.C.
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TOTAL $0.00

Pasivos Diferidos

3. Se lnforma de las cuentas de los pasivos diferidos por tipo, monto y naturaleza, así como las
características significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente.

TOTAL $0.00

Provisiones

4. Se lnforma de las cuentas de provisiones por tipo, monto y naturaleza, así como las
características significatívaç que les impacten.

$0.00

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3L20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3IZ 6Z7s

TIPO MONTO NATURALEZÁ

c¡nncrrnfsnces
CUALITATIVAS QUE

AFECTEN
FINANCIERAMENTE

CRÉDITOS DIFERIDOS $o.oo
INTERESES COBRADOS POR
ADELANTADO $0.00

OTROS PASIVOS DIFERIDOS $0.00

TIPO MONTO NATURALEZA

CARACTERISTICAS
CUALITATIVAS
QUE AFECTEN

FINANCIERAMENTE
PROVISION PARA DEMANDAS Y
JUICIOS A CORTO PLAZO $0.00

PROVISION PARA CONTINGENCIAS A
CORTO PLAZO $0.00

OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO $0.00
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Otros Pasivos

5. De las cuentas de otros pasivos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos
totales y sus características cualítatívas significatívas que les impacte fÍnancieramente.

m) NoTAS Ar ESTADO DË VARTAC¡ÓN EN rA HACTENDA PUBUCA

1. Se informa, acerca de las modificaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y monto

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 31.2 0O2O

CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3L2 6275

TIPO MONTO NATURALEZA

CARACTER¡STICAS
CUALITATIVAS QUE

AFECTEN
FINANCIERAMENTE

OTROS PASIVOS CIRCULANTE $0.00
OTROS PASIVOS NO CIRCULANTE $0.00

TIPO MONTO NATURALEZA

APORTACIONES $0.00

lnversiones Financieras a Largo Plazo 0

Bienes lnmuebles e lnfraestructura 0

Bienes Muebles 0

Bienes lnüangibles 0

DONAGIONES DE CAPITAL $0.00

lnversiones Financieras a Largo Plazo 0

Bienes lnmuebles e lnfraestructura 0

Bienes Muebles 0

Bienes lntrangibles 0

ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO $0.00

lnversiones Financieras a Largo Plazo 0

Bienes lnmuebles e lnfraestructura 0

Bienes Muebles 0

Bienes lntangibles 0
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2. Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que
modifican al patrimonio generado.

CUENTA MONTO PROCEDENCIA
DEL RECURSO

RESULTADO DEL EJERCICIO -S7o3,4sl Recur8o Estatâl

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES s775,557 Recurso Estatal

Revelúos $0.00

Revalúo de Bienes lnmuebles 0

Revalúo de Bienes Muebles 0

Revalúo de Bienes lntangibles 0

Otros Revalúo 0

RESERVAS $0.00

Reservas de Patrimonio 0

Reservas Territoriales 0

Reservas por Contingencias 0

RECTIFICACIOiIES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES s0.00

Gambios en Pollticas Contables 0

Cambios Contables 0

rv) NoTAs At ESTADO DE FTUJOS DE EFECTTVO

L. Se presenta el análisis de las cifras del periodo actual (2024) y periodo anterior (2023) del
Efectivo y Equivalentes al Efectivo, al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, respecto a
la composición del rubro de Efectivo y Equivalentes:

Efectivo y Equlyalentes

Concepto 2024 2023
Efectivo

Bancos/Tesorería 73,813.00 432,805.00
Bancos/Dependencias y Otros

lnversiones Temporales (Hasta 3 meses)

Fondos con Afectación Específica

Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o
Administración

Otros Efectivos y Equivalentes

Total $73,813.00 s432,805.00

2. Detallar las adquisiciones de la procuradurla por las actividades de lnversión efectivamente
pagadas, respecto del apartado de aplicación.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3L20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3t2 6275
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Adquislciones de Activldades de lnversión êfectivamente pagadas

Goncepto 2024 2A23

Bienes lnmueble$, lnfraestructura y Gonstrucciones en
Proceso $o.oo $0.00

Tenenos $0.00 $0.00
Viviendas $0,00 $0.00
Edificios no Habitacionales $0.00 $0.00
lnfraestructura $0.00 $0.00
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público $o.oo $0.00
Construcciones en Proceso en Bienes Propios $0.00 $0.00
Otros Bienes lnmuebles $0.00 $0.00

Bienes Muebles $0.00 $0.00
Mobiliario y Equipo de Administración $0.00 $0.80
Mobillario y Equipo Educacional y Recreativo $0.00 $Q.00

Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio $0.00 $0.00
Vehfculos y Equipo de Transporte $0.00 $1,065,000.00
Equipo de Defensa y Seguridad $0.00 $0.00
Maquinarla, Otros Equlpos y Herramientas $0.00 $9,277.A0
Golecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos $0.00 $0.00
Activos Biológicos $0.00 $0.00
Otras lnversiones $0.00 $0.00

Total $0.00 $1,074,277.00

3. Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro).

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3120626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL; 44 312 6275

CONCITIACION ÞE FTUJOS DE EFECTIVO NETOS

Concepto 2024 2023

Resultados del Ejercicio Ahorro/Desehorro -703,453 775,557

Movimientos de partidas (o rubros! que no afectan al
efectivo

34É.,461 346,2t9

Depreciación 455,929 242,083
Amortización 13,909 t02,872
lncrementos en las provisiones 0 0
lncremento en inversiones producido por revaluaÇión 0 0

Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles
e intangibles 0 0

lncremento en cuentas por cobrar 0 0

Partidas extraordínarias -125,375 1,264

Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación -358,992 t,t21,776
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Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, tales
como: lncrementos en las provisiones, lncremento en inversiones producido por revaluación,
Ganancia/Pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles e intangibles, lncremento en cuentas
por cobrar son conceptos en los que la procuraduría no tuvo el supuesto, en el ejercicio sujeto a

revisión.

tv) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASíCOMO
ENTRE tOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y tOS GASTOS CONTABTES

La conciliación se presentâ atendlendo a lo dispuesto por el "Acuerdo por el que se emite el

formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos
presupuestarios y los gastos contablesu y sus modificaciones.

A. Conciliación entre los lngresos Presupuestarios y Contables:

B. Conciliaclón entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables:

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P s8000 TEL: 44 3L20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3I2 627s

l. Total de lngresos Presupuestarios s13,512,106.00
2. Mås inEresos contables no preaupueetarios $0

lngresos Financieros $0.00
lncremento por variacíón de inventarios $0.00
Disminuclón del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro

u obsolescencia $0.00

Disminución del exceso de provisiones $0.00
Otros ingresos y beneficios varios $0.00
Otros ingresos contables no presupuestarios $0.00

3. ilenos inqresos preaupueatarios no contables $0.00
Aprovechamientos Patrimoniales $0.00
ln0resos derivados de flnanciamientos s0.00
Otros lnqresos presupuestários no contables $0.00

4. Total de lnEresos Gontables (4 = I + 2 - 3) S13,512,106.0o

l. Total de Egresos Presupuestarios Stg,7ll,223.æ
2, Menos egresos presupuegtarlos no contables $0.00

2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y
Comercialización $0.00

2.2 Materiales y Suministros $0.00
2.3 Mobiliario y Equipo de Administración $o.oo
2.4 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo $0.00
2.5 Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio $0.00
2.6 Vehfculos y Equipo de Transporte $0.00
2.7 Equipo de Defensa y Seguridad $0.00
2.8 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas $0.00
2.9 Activos Biológicos $0.00
2.10 Bienes lnmuebles $0.00
2.1 1 Activos lntangibles $o.oo
2.12Obra Pública en Bienes de Dominio Público $0.00
2.13 Obra Pública en Bienes Propios $0.00
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14 Acciones $0.00

cl NoTAS DE MEMORTA (CUENTAS DE ORDEN)

Las Notas de Memoria contienen información sobre las cuentas de orden tanto contables como
presupuestarias que se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o
modifiquen el Estado de Situación Financiera del ente público; sin embargo, su incorporación es
necesaria con fines de recordatorio, de control y en general sobre los aspectos adminístrativos, o
bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no,
presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

Cuentas de Orden Contables:

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3L20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3LZ 6275

de
2.15 Çompra de TÍtulos y Valores $0.00
2.16 Concesión de Préstamos $0.00

2.17 lnversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos $0.00

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones
Especiales $0.00

2.19 Arnortizacíón de la Deuda Pública $o.oo
2,20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) $0.00
2.21 Otros Egresos Presupuestales No Contables $0.00

3. Más Gasto Gontables No Presupuestales $469,835.00
3.1 Estimaciones, Ðepreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y

Amortizaciones 469,836

3.2 Provisiones $0.00
3.3 Disminución de lnventarios $0.00
3.4 Otros Gastos $0.00
3.5 lnversión Pública no Capitalizable $0.00
3.6 Materiales y Suministros (Consumos) $0.00
3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestales $0.00

4.Total de Gastos Contables (4= 7 -2+ 3l $14,191,059.00
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Se informará al menos lo siguiente:

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e
ittstturtlertl.us tJe crédítc¡ recf bldos en garantía de los formadores de mercado u otros.

A. Valores:

lnstrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de
Mercado

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento.

B. Emisión de

Los avales y garantías para respaldar obligaciones no fiscales del gobierno por tipo, monto, tasa y
vencimiento.

C. Avales 6arantías;

Los juicios por demanda judicial en proceso de resolución:

D. Juicios:

CONCEPTO MONTO

Demanda Judicial en Proceso de Resolución So.oo

CALLE LUls MOYA NUMERO 47 coLoNlA cENTRo c.P 58000 TEL: 44 3Lz0626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 col. cENTRo c.P.58000'tÊL:442L2627s

CONCEPTO MONTO
Valores en Custodia s0.00
lnstrumentos de Crédito Prestados a Formadores de Mercado s0.00

So.oo

TIPO MONTO TASA VENCIMIENTO
Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos
y Valores de la Deuda Pública lnterna So,oo

Autorización para la Emisión de Bonos, Tftulos
y Valores de la Deuda Pública Externa $o.oo

Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras
Obligaciones de la Deuda Pública tnterna So.oo

Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras
Obligaciones de la Deuda Pública Externa $0.00

CONCEPTO MONTO TASA VENCIMIENTO

Avales Autorizados 5o.oo
Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas
a Cobrar $o.oo

no Fiscales del Gobierno
Fianzas Otorgadas para Respaldar

So.oo
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3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato

E. Contratos para lnversión Mediante Proyectos para
Prestaclón de Serviclos (ffs) y Slmllares:

Los bienes en concesión o en comodato, por tipo, monto y vencimiento:

F. Bienes en Concesión o en
Comodato:

En el mes de septiembre la Procuraduría celebró un contrató bajo la figura de Comodato, para los
efectos del Comodante al Poder Ejecutivo del Ejtado de Querétaro, siendo la procuraduría el
Comodatario.

El objeto del contrato es cederle a la Procuraduría el uso a título gratuito del vehlculo Kía New
Forte modelo 2O2O, para lo cual la procuraduría se compromete en tenerlo en buenas condicíones
y a su cargo realizar los gastos que implican para su uso,

Atendiendo los lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos,
artísticos e históricos bajo custodia de los entes públicos a que hace referencia la LGCG:

G. Bienes Arqueológicos, Artlstlcos e Hlstórlcos:

CONCEPTO MONTO OBSERVACIÓN

Bíenes Arqueológicos Muebles s0.00
Bienes Arqueológicos lnmuebles s0.00

Bienes Arqueológicos Restos Humanos, de la Flora y
de la Fauna So.oo

Bienes Artísticos Muebles 50.00

Bienes Artístícos lnm uebles So.oo

Bienes Históricos Muebles $0.00

Bienes Históricos lnmuebles So.oo

Bienes Históricos Documentos y Expedientes So.oo

Bienes Histórícos Colecciones so.0o

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3120626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. s8000 TEL: 44 3Iz BzTs

CONCEPTO MONTO VENCIMIENTO

Contratos para lnversión Mediante Proyectos para
Prestación de Servicios (PPS) y Similares So.oo

TlPO MONTO VENCIMIENTO

Bienes Bajo Contrato en Concesión so.oo

Bienes Bajo Contrato en €omodato Contrato en Comodato so.ol 3OlOel2O27
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Por último, se hace referencia a las otras cuentas de orden contables:

H. Cltras Cuentas de Orden:
CONCEPTO MONTO OBSERVACIÓN
Control y Seguimiento So.oo

Las cuentas de orden contables señaladas, se indican de manera ênunciativa, por lo tanto, deberán
informar sobre las cuentas de orden contable que utilice el ente público y que presenten saldos al
periodo que se reporta.

Cuentas de Orden Presupuestario

o Cuentas de lngresos
r Cuentas de Egresos

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3L20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: ¿t4 3L26275
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En las cuentas de orden presupuestarias, se informará el avance que se registra, previo al cíerre
presupuestario de cada periodo que se reporta

A. Cuentas de Orden del

B. Cuentas de Orden
de

en la 8€hnza de Comprobaclón.
Ri (Pl¿n de Cuentas dal Manual d€ Contabilidad Gubernamèntal €mitido Þor el CONAC.

Ríos

Procura
Lic. Olga Yadira Rubio Rubio

Coordinadora de la Unidad de Administración

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3L20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C,P. 58000 TEL: 44 3L26275

CONCEPTO 2024 OBSERVACIÓN

Ley de lngresos Estimada 13,385,467.00

Ley de lngresos por Ejecutar 0.00

Modificaciones a la Ley de lngresos Estimada 126,639.47

Ley de lngresos Devengada 13,st2,106.47

Ley de lngresos Recaudada t3,s12,106.47

Concepto 2024 OBSERVACIóN

Presupuesto de Egresos Aprobado 73,385,467.00

Presupuesto de Egresos por Ejercer 55,447.32

Modificaciones al Presupuesto de

lgresos Aprobado
381,203.47

Se realiza una ampliación por la cantidad de S 254,564
correspondiente al flnanciamiento proplo real al lnicio de año,
así rnismo en el mes de septiembre se recibió una ampliación
de S 121,438.00 para pago de un gasto corriente {Energía
Eléctrica).

Presupuesto de Egresos

Comprometido

t3,745,723.L5

Presupuesto dê Egresos Devengado 13,7t1,223.15

Presupuesto de Egresos Ejercido 13,661,856.15

Presupuesto de Egresos Pagado 13,661,856.15
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- Consultores -

Consultores Legales y Contables AFC, S.C. ,A
aserhs

pnocuRrouRil rmnt oe pRonccm n xErxo ArBttfiI y otslnnorro uRBA,lo

fsl¡do Ânâúüco del Activo

0èl I de tiero al 31 de t)icienbre de 2021

lcifras en Pesosl

ACTIVO

Activo Circulanle

Efedirt t Êqui,?lenl¿s

Deßùos a Reciþir Efediv0 0 Equi$lefìles

Deredìos a Recibir Bienes 0 Seftiüos

lû$ntanos

.Âlmacenes

Eslimación pø Pérdida o Delerioro de Mi/0s C¡r$hntes

0lros Adilos CirûlefllÊs

Activo llo Circ{þnle

lûJersiones tinand0ra$ ¡ Lar00 Plaz0

oereúos a R¿cibirÊfedfu0 0 Equlvalenles a Lôrgo Pla¡o

giefles lnmuebl€Ê, lnfraesÍuñra i C0flstucüones en

Proæso
gienes lltlebles

Ådivos Intangi¡les

Oepreciación. Delerioro i Åm0rli¡aciófl Afl mulada úe

Bienes

MivosDileridog

Elimaciótt pûr Pird¡da 0 Oelerioro de¡,6!s rto

Cirq.rlantes

üros Afuos îo Cirülantes

0

0

0

0

0

ti179,510

0

f ,917,3,l¡

1ô7,801

{32.805

I
35,00!

5.720,362

1,13?,'188

-5,3i9,009

f91¿11

0

0

0

194,2{4

0

0

t

29,299,228

29,t04981

15.3i8,78S

13,ô62,183

61.012

6ü,080

0

0

0

191.241

0

46S,836

0

0

0

30,t22,055

29,157,975

15,731.782

13,662,183

58.010

0

0

1,009,70:

0

t,121,5tf

fi1,t1:

73,81:

I
11.00i

5,i26,362

1,132,188

-5.810,046

412,01t

J52,99,|

-358,S92

0

6,002

0

0

0

0

469,836

0

0

0

0

0

.{69,836

0

Coilceflo S¿{do lnrcßl Caroos del perido Àùonos del perdo Sôko hnôt V¡nåcM d¿l perndo

Bsjû protesla d€ tsus 0otas. s0n ra¡ofìablemenle c0red0s is0n resp0nsab¡l¡dad del enìis0r

Procurador

Lic, 0lga Yadira ftubio Rubio

Coordinadora de la Unidad de Administración

CALLE LUlS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P s8000 TEL: 44 3t20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. s8000 TÊL: 44 3I2 6275

Lrc,
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pRocun¡n¡Ril csmnl ot pRonccót ar ¡tEoto Arrtgttin¡ y 0EsARRoLro uRBAro

Estado Anaf[ico de la Deuda y otros pasivos

fþl I dÊ Enoro al 3t de oiciêmbre de 2û2{

{Cifr¿s e¡ Pesos}

verdad dedaramos que los Estados I SlS son raz.onablemento y son responsaþilidad del emisor.

v

Lic. José Luis Lic. Olga a Rubio Rubio

Coordinadora de la Unidad de Administración

CALLE LU|S MOYA NUMERO 47 coLoNlA cENTRo c.P 58000 TEL:443r20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERo 84 col. cENTRo c.P. 58000 rEL: 44 zr2627s

DEUDA PUEtICA

Corto Plaro

Deüda lnlema

l¡st¡luciones de Cr{idito

Tí[rLlos yValores

¡Jrendamienlos Finânci€ros

Deüds Irlsma

0rganlsm0s F¡nancier0s lnlernaci0nales

Deuda Bilateral

Titulos ,- Valores

ArrendamiÊntos Finånc¡eros

Subtot¡l de Ilot¡då pública a C0n0 phro

[¿r0o Plaro

Dsuda lnlema

fnstituciones de crédito

fitulos I valores

Arrendam¡entos Finenderos

Deüda Erlema

0rganism0s Flnancier0s lntemacionales

D€uda Bilateral

T¡fulos i Valores

Arrendamientos Flnanc¡eros

subrolal ds tþuda Públ¡c8 a Lrfgo Plazo

Total do Oùos Pasfvog

Totôl de oçuda ft¡blic. y Ofos Pasivos

Feso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

Peso

P€so

Peso

Peso

Peso

Peso

lildxlco

klédco

l,léico

Héxico

l'{éxico

trléico

I'léxico

l,ldico

lléico

lléxiæ

l¡léxico

I'léxlcû

lrlix¡co

lléx¡co

I'léxicû

0

0

0

t

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

203,24t

203,2{1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

83,867

83,867

Xoîed8 de

Contr¿tscón
lrìstnücþo o Psis

Acreedor

Säldo lnßÉl del

Penodo
Saldo finål del

Penodo
Denorn¡nacþ{ì de lss Det dss
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Llc. José l¡c. Olg¿ Rub¡o Rub¡o
Procufador Coord¡¡âdori de lå un¡d¿d de Admìnistracìón

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3120626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 rEL:443126275
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PROCURADURIA ESTATAL OE PROTECCION AL MEDIO AÍtrBIENTE Y DESARROLLO URSANO

BIENES MUEBLES
(Cifras en Pesosì

coDtGo DÊSCRIPCIOT¡ DEL BIEN MUEALE VALOR EH LIBROS cARAcfERfsncAs DEL EsraDo Êrl
qUE ENCUEilTREil
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L OPINION INDEPENDIENTE.

2. ESTADO ANALITICO DE INGRESOS,

3. ESTADo RlvRlílco DEL EJERcrcro DEL pRESUpuEsro DE EGREsos coN LAs stGUtENTEs
CLASIFICACIONES:

a) poR oBJETO DEL GASTO lCnefrUlO y CONCEPTO).

b) rcoruóurcn (PoR TtPo DE GAsro).
c) ADMINISTRATIVA (pOR UNIDAD ADMINISTRAT|VA).

d) FUNcToNAL (FTNALTDAD y ruruclóru).
4. ENDEUDAMIENTO NETO.

5. INTERESESDE LA DEUDA.

6. r¡rronvrRcróN pRoGRAMÁrrcn co¡t LA stcUtENTe oecnRoRclóru:
a) GASTOS pOR CATEGORíR pROCR¡rvlÁÏCR.

b) pRoGRAMAS y pRoyEcros oE rruve Rslóru.

c) INDICADORES DE RESULTADOS.

7. INDICADORES DE POSTURA FISCAL.
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H. coNsEJo DtRcclvo DE tA pRocuRlounln EsrATAr DE pRoTEcclóru el MEDto AMBTENTE y
DESARROLIO URBANO (PEPMADU].

opruóru.

Hemos auditado los estados presupuestarios de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio
Ambiente y Desarrollo Urbano, que comprenden el Estado Analítico de lngresos, el Estado
Analítico del Ejercício del Presupuesto de Egresos en Clasíficación por Objeto del Gasto (Capítulo y
Concepto), el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Económica
(por tipo de gasto), el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación
Administrativa (por unidad administrativa), el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos en Claslficación Funcional (finalidad y función), Endeudamiento Neto, lntereses de la
Deuda, y la lnformación Programática con la siguiente desagregación; Gasto por Categoría
Programática, Programas y Proyectos de lnversión e lndícadores de resultados, así como los
indicadores de Postura Fiscal, correspondientes al ejercicio presupuestârio comprendido del 0t de
enero al 31 de díciembre de 2024.

En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos presentan fielmente en
todos los aspectos materiales, la situación presupuestaria de la Procuraduría Estatal de Protección
al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, al 3L de diciembre de 2024, de conformidad con las

disposiciones que se establecen en la Ley General de contab¡lidad Gubernamental y en la
normatividad emitida por el Consejo Nacional de Amortización Contable (CONAC)

Fundåmento de la Opinión

Hernos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas lnternacionales de
Audítoria (NlA), que son conscientes con los príncipios fundamentales de las Normas Profesionales
de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización. Somos independientes de la Procuraduría
Estatal de Proteccíón al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano de conformidad con el Código de
Ética Profesional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos A.C.; junto con los
requerimientos de ética que son aplicables a nuestrâ auditoria de los estados presupuestarios.

Considero que la evídencia de auditoría que he obtenido proporciona una base sufíciente y
adecuada para sustentar mi opinión.
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Base de Preparación y Utilización de este lnforme

Los estados Financieros fueron pfeparados para cumplir con los requerimientos normativos
gubernamentales a que está sujeta la Procuradurla de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo
Urbano. Consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión
no se modifica por esta cuestión.

Responsabilidad del Ente Público en Relación con los Estados presupuestarios

El Ente público es responsable de la preparación de los estados financieros presupuestarios
adjuntos, de conformidad con las disposiciones en materia de información financiera establecida
en la Ley de lngresos del Estado de Querétaro; el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de
Querétaro, así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones
normativas emitìdas por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y del control
interno que consideró necesario para permitir la preparación de estados presupuestarios libres de
incorrección material debida a fraude o error.

En la preparación de los estados presupuestarios, la administración es responsable de la
valoracíón de la capacidad del ente para contínuar operando como un ente en funcionamiento,
revelando, en su caso, las cuestiones relativas al ente en funcionamiento y utilizando las bases
contables aplicables a un ente en funcionamiento, a menos que la administración tenga la
intención de liquidar el ente o cesar sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista.

Los encargados del gobierno del ente son los responsables de la supervísión del proceso de
ínformación presupuestaria del ente.

Responsabilidad del auditor en relación con la auditoria de los estados presupuestarios

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados presupuestarios, en
su conjunto, se encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un
informe de auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de
seguridad, pero no es una garantía, de que una auditoría realízada de conformidad con las Normas
lnternacionales de Auditoria (NlA) siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las

incorreciones pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si individualmente, o
en su conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones econþmicas que
los usuarios hacen basándose en los estados financieros.
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Durante la realización de una auditoría de conformidad con las Normas lnternacionales de
Auditoria (NlA), aplicamos juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo
profesional. También:

' ldentificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados presupuestarios, ya sea
por fraude o error, diseñamos y aplícamos procedimientos de auditoría para responder a dichos
riesgos, y obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada para sustentar mi opinión. El riesgo
de no detectar un error material debido a un fraude es más elevado que uno que resulte de un
error no intencional, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionalmente erróneas o la elusión de los controles internos.

' Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con el fin de
díseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no
con la finalidad de expresar una opinión sobre la efectivídad del control ¡nterno del ente.

. Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y de las revelaciones relativas presentadas por la Administración del ente.

. Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administracíón de las bases presupuestarias
aplicables a un ente en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida,
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada con eventos o con
condiciones que pueden origínar dudas significativas sobre la capacidad del ente para continuar
como ente en funcionam¡ento. Si concluimos que existe una incertidumbre importante, se nos
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente
información revelada en los estados presupuestarios o, sí dicha revelaciórt es insuficiente, que
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en Ja evídencia de auditoría
obtenida hasta la fecha de mi nuestro informe. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden
ser causa de que el ente deje de ser un ente en funcionamiento.

r Evalúanos en su conjuntÖ, la estructura y el contenido de los estados presupuègtarios,
incluyendo la información revelada, el resumen de las políticas contables signifÍcativas.

Comunicamos a los encargados del Gobíerno de La Procuraduría Estatal de Protección al Medio
Ambiente y Desarrollo Urbano entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la

auditorfa y los hallazgos significativos de la auditoría, así como, cua[quier deficiencia significativa
de control ntifique en eltranscurso de nuestra auditoría

C.P.C. Javier Castíllo.

Consultores Legales y Contables AFC S.C

Santiago de Querétaro, Querétaro a 20 de enero de 2024

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL:44 3I20626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3IZ 6275
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Consultores Legales y Contables AFC, S.C. df*)
aserhs
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Osl I do [nro sl 3l do Olclembß do 20?¡

(ClffÙmPøl

Lic. Oþa Rubio

Coord¡nadorâdê la Unidad de Administrec¡ón

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3120626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3t2 6275
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Consultores Legales y Contables AFC, S.C.
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CALLE LUIS M NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3120626
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pRocunrounh rsmm or pRoncclfo ru mû0 Antru¡ y oÊslnftûro üRBÂro

frbdo Ärnltrc0 dsl Eþcicb ûl ft€.ryrcrlo de Egos
Cl¡úc¡cön tco¡ómfu¡ lpr þ de Gmo|

fhll do f¡smd3l do tlidgnbrE de &{
lcifrren Per{

lic, ßubio

Coordinadora de la Unidadde Administracön

CALLE LUls MOYA NUMERO 47 coLoNlA cENTRo c.P 58000 TEL: 44 gLz0626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERo 84 coL. cENTRo c.P.58000 TEL:443L2627s

GübCo|rhob

G.rbdiCü!

Arnon¡nc¡h dol¡ tþuh tth¡niüdù de

Ptdros

P0ßhmrJ.l¡Uhcb.os

P¡tüdlodflr.r

t2,769.S-i

¡

0

615,5{þ

0

3u2$

{

(

{.091

!

t3,152,281

{

(

011.1{X

0

13.096,01t

0

0

ô1d100

0

110{7,{5(

t

{

81t,10t

0

fi,111

ToUdilhroro rlsil0r rr¡03 l176f,tn t3ltr,2ï tÌ66t3Ír ¡0fi¡

Liit!::¡;r 'iSl

f _'r'\ (

li1('iJ' ¡,1
\ þi', "..

Llirl l!r,



o ¿f*Ð
AFE

Consultores Legales y Contables AFC, S.C.
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€.dÂdtroôl €r.úbdd plryôô E'.6

cffihhhbñ.

aserhs
- Consultores -

Ríos L¡c. Olga
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CALLE MIGUEL CABRERA NUMERo 84 col. cENTRo c.P. 58000 TEL: 44 gtz 6z7s
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AFE aserhs
- Consultores -
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CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3720626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL CENTRO C.P. 58000 TEL: zt4 3L26275
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Consultores Legales y Contables AFC, S.C.
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Consultores -
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o eÐConsultores Legales y Contables AFC, S.C.
AFE aserüs
- Consultôres -

pnocuuounh ESTATAL or pnonccróil AL uEDlo AùrBrEt{TE y DEsARRoLLo uREA}ro
Endeudamlento lleto

Del t de Enero ål 31 de Dlclembre de 202¡l

{Clñar en Paro{

Llc. Rubio Rubio
Coordinadora de la Unidad de Adm¡nlstràc¡ón

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3LZ0626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERo 84 col. cËNTRo c.P. 58000 TEL: 44 3t2 6z7s
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- Consultores -

pnocuRlounia ESTATAL or pnoTrcclóil AL mEDToAHBTEilTE y DEsARRoLLo uRBAt{o
lnteresa¡ de la Deuda

Del I de Enoro ål 3l de Dlclembre de 102¡t

lClhar en Peroc)

Lic. olgâ Rublo Rublo
Coordinadora de la Unidâd de Adm¡n¡stracbn

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 TEL: 44 3tZ0626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERo 84 coL. cENTRo c.P. 58000 TEL: 44 3tz6z7s

Total då lntâfêlo¡ da Crédlto¡ Bancarios

Tot¡l de l¡leferæ ds otfos lnttfumentos de fÞuda

TOTÀL

Ilpillttr' ,ìr.tr)'Ì rlÈ 1 f ¿(lrto () lri\tr titìla'itli) [ìPif]fitd¡1,, í-'¡ tl,ì(Jr )

r"I d¡1tti,\ Ê ì|'-Jrtr,(-
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Consultores Legales y Contables AFC, S.C.

PNOCUMOUN¡N ESÎATAL O¡ PRONCCÉil AL MEDIO AIIBIEIITE Y DESARROLLO URBAIIO

Flulo de Fondos

Del 1 de Enero al 31 ü Diciemûe de 2024

(Cifras en Pesos)

losé Luis lic,Olga Rubio Rubio

Procurador Coordinadora de la Unidad de Administración

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P s8000 TEL: 44 3t2A626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P, 58000 TEL; 44 3I2 6ZZs

aserhs
Consultôres

Rubros de lnguos
Ilt,lPUESTOS

CUOTAS YAPORTACIONES DE SEGURDAD SOCIÁil.

CONÏRIBUCIONES DE IjEJORAS

DERECHOS

PRODUCTOS

APROVEC}IAITIENIOS

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE

SERUCnS Y 0TR0S ['IGRES0$

PARÏCIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS,

INCEI'fiIVOS DERIVADOS OE I.A COLABORACÚN RSCAT Y

FONDOS DISTb{TOS DE APORTACIONES

TRANSFERENCIAS, ASIGiIACIONES, SUB$DIOS Y

SUBVENOONES, Y PENSIONES Y JUELACIONES

INGRESOS DERIVADOS DE FINÁI'IC,IAMENTOS

Capitulor do0rrb
SERVICIOS PERSOI'IALES

IiIAÏERIAI.ES Y SUffi MSAOS

SERVICIOS GENERA¡.E$

TRANSFEREI{CIAS, ASIGNACIONES, SUESIDIOS Y O'IRAS

AruDAS

EIENES MUEBLES, INIIUEEIES E II,{IANGIBLES

INVERSÔ}¡PÚBUCA

INVERSIONES FIIIÁNCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

PARÏCIPACIONES Y APORTACNNES

DEUDA PUBTICA

13,385,467

13,385,16?

13,385,167

1 1,460,264

264,0m

880,m0

781,203

13,õ,l2,106

2,1 18

3,083

13,506,905

lt,tltp3
11,204,3S

519,09S

1,199,628

708,14ô

2,118

13,512,106

3,083

13,506,m5

13,66,l,866

11,204,350

519,0S9

1,150,2t'l

788,r46

Tohldo las openciones ls,lt7 119,750
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pRocuMDUnlAEsrAtAt DË pnolEccÉil At taDlo AxatENlE y DEsIRRoLLo uRg¡rl¡o
&ro por Côgdl¡ Prcgnm{lca*' 0""ü'å:t 
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tic.0lga Rubio

Coordinadora de la Unidad de Administración

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 53000 TEL: 44 gLZ0626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL: 44 3tZ 6275
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H. Conseio Directivo de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo
Urbano

Opinión.

Hemos auditado los estados requeridos por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y
Desarrollo Urbano, que comprenden el Estado de Situación Financiera Detallado-LDF, lnforme
Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos-LDF, lnforme Analítico de Obligaciones diferentes de
Financiamientos - LDF, Balance Presupuestario LDF, Estado Analítico de lngresos 'Detallado - LDF,

Estado Analítíco del Ejercicio del Presupuesto de Egreso Detallado (clasíficación por objeto del
Gasto) LDF, Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado (clasificación
Administrativa) LDF, Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado
(clasificación Funcional) LDF, Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado
(clasificación de Servicios Profesionales por Categoría) LDF y la Guía de Cumplimiento de la Ley de
Dlsciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, correspondientes al ejercicio
presupuestario comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2O24.

En nuestra opinión, los estados requeridos por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios adjuntos, prebentan fielmente en todos los aspectos materiales, la
situación de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, al 31
de diciembre de 2024, de conformidad con las disposiciones que se establecen en la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley GenÞral de Contabilidad
Gubernamental y en las Normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización contable
(coNAc).

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con las Normas lnternacionales de
Auditoria (NlA), que son consistentes corl los . principios fundamentales de las Normas
Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. Somos independientes de la
Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano de conformidad con el
Código de Ét¡ca Profesional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos A.C.; junto con los
requerimientos de ética que son aplicables ã nuestra auditoría de los estados e información de la
Ley de Disciplina Financíera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Base de preparación y utilización de este informe

Díchos estados e información de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios fueron preparados para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a

que está sujeta la Procuraduría Estatal de Proteccíón al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano.

CALLE LUIS MOYA NUMERO 47 COLONIA CENTRO C.P 58000 rEL:44 3L20626
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Consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se
modifica por esta cuestión.

Responsabilidades del Ente Público en relación con los estados e información de la ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municlpios

El Ente Público es responsable de la preparación de los estados e información de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entldades Federativas y los Municipios adjuntos de conformidad con
las disposiciones establecidas en la Ley de lngresos del Estado de euerétaro; el Decreto de
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, así como la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y demás disposiciones normativas emitidas por el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC) y del control interno que consideró necesario para permitir la
preparación de estados e información de la Ley de Disciplina Financíera de las Entidades
Federativas y los Municipios libres de incorrección material debida a fraude o error.

En la preparación de los estados e información de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, la administración es responsable de la valoración de la capacidad del
ente para continuar operando como un ente en funcionamiento, revelando, en su caso, las
cuestiones relativas al ente en funcionamiento y utilizartdo las bases contables aplicables a un ente
en funcionamiento, a menos que la administrac¡ón tenga la intención de liquidar el ente o cesar
sus operaciones, o bien no exista una alternativa realista.

Los encargados del gobierno del ente son responsables de la supervisión del proceso de
información de la Ley de Discíplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios del
ente.

Responsabilidades del auditor en relación con los estados e información de la tey de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre si los estados e información de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en su conjunto, se
encuentran libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no
es una garantía, de que una auditorfa realizada de conformidad con las Normas lntérnacionales de
Auditoría (NlA) siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorreciones
pueden deberse a fraude o error y son consideradas materiales si indivídualmente, o en su
conjunto, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los
usuarios hacen basándose en los estados e información de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios.

Durante la realización de una auditoría de conformidad con las Normas lnternacionales de
Auditoría (NlA), aplicamos nuestro juicio profesional y mantuvimos una actitud de escepticismo
profesional. Durante toda la auditoria

CALLE LUls MOYA NUMERO 47 coLoNtA cENTRo c.p 58000 rEL: 44 3tz0626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERO 84 COL. CENTRO C.P. 58000 TEL; 44 3LZ 6275
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También:

a

a

ldentificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados e

información de la Ley de Disciplina tinanciera de las Entidades Federativas y los

Municipios, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos los procedimientos de

auditoría para respotrder a esos riesgos y obtener evidencia de auditoría suficiente y

apropiada para obtener una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una

incorrección material debida a fraude es mayor que en el caso de una incorrección

material, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, manifestaciones

intencionalmente erróneas, omisiones intencionales o la anulación del control interno.

. Obtenemos conocimiento del control interno importante para la auditoría con el fin de

diseñar los procedimientos de auditoría que consideramos adccuados en las circunstancias, y no

con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del ente.

. Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las

estimaciones contables y de las revelaciones relativas presentadas por la administración del ente.

Concluimos sobre lo apropiado del uso de la administración de las bases contables

aplicables a un ente en funcionamiento y, con base en la evidencia de auditoría obtenida,

concluimos sobre si existe o no una incertidumbre importante relacionada con eventos o

con condiciones que pueden originar dudas significativas sobre la capacidad del ente para

continuar como ente en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre

importante, se nos requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría

sobre la correspondiente información revelada en los estados e información de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios o, si dicha revelación es

insuficiente, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en

la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi nuestro informe. Sin embargo,

hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el ente deje de ser un ente en

funcionamiento.

Comunicamos a los encargados del Gobierno de La Procuraduría Estatal de Protección al Medio

Ambiente y Desarrollo Urbano entre otras cuestiones, el alcance planeado y el momento de

realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como, cualquier

deficiencia significativa en el control interno que se identificó durante nuestra auditoría.

C.P.C. Javier

Consultores Legales y es AFC S.C.

Santiago de Querétaro, Querétaro a 20 de enero de 2024
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Consultores Legales y Contables AFC, S.C.
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2024
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t. lnforme de seguimiento de salvedades y haflazgos de ejercicios anteriores.
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Consultores Legales y Contables AFC, S.C.
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- Consultores -

Asunto: INFORME DE SEGUIM¡ENTO DE SALVEDADES Y HATLAZGoS DE EJERcIctos ANTERIoREs

Santiago de Querétaroa20 de enero de2O25

PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

LIC. ADAIR MONDRAGON NEGRETE

Dt REcroR oE pnev¡¡¡c¡ótrt

SECRETARIA DE CONTRALONíR OET PODER EJECUTIVO DEL ESTADO OE QUENÉTARO

PRESENTE

Derivado de la revisión de auditoría a los estados financieros del ejercicio fiscal 2024, de la
Procuraduría Estatal de proteccíón al Medío Ambiente y Desarrollo Urbano; en cumplimíento a los
términos de referencia DE005EP, hago de su conocimiento que en el ejercicio sujeto a revisión no
se encuentran Hallazgos y/o Recomendaciones, así también sin Hallazgos ni observaciones de
ejercicios anteriores.

Quedo atento para cualquier aclaración de lo anterior mente plasmado

C.P.C: J stillo
Auditor Externo Cons les y bles AFC, S.C.

CALLE LUls MOYA NUMERO 47 coLoNlA cENTRo c.p 58000 TEL: 44 3Lz0626
CALLE MIGUEL CABRERA NUMERo 84 col. cENTRo c.P. sgooO rEL: 44 3Lz 6z7s
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